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to que del examen de las actuaciones se desprende que:
el demandante de amparo. tanto en la fase de instrución
como en el juicio oral. reconoció haber cometido el hecho
que se le imputa. si bien en este último acto dijo que
no réCOrdaba exactamente lo que hizo el dra de autos.
pero sin negar su participación. Su defensor admitió
igualmente en el escrito de conclusiones definitivas la
veracidad de las acusaciones. si bien solicitó la abso
lución de su patr~nado por concurrir una eximente
incompleta. o en todo caso una atenuante muy cuali
ficada. Las anicas discrepancias entre el Ministerio Públi
co y el defensor se refieren. no. a los hechos. sino a
la existencia de dicha eximente. En el juicio oral decla-

. raron las dos perjudicadas. una dejas cuales afirmó que'
en su dfa reconoció al acusado. pero que hoy tiene dudas.
Al acusado según consta en el Acta del Juicio se le
dió lectura en el mismo de su declaración inicial.

Despréndese de' lo dicho la existencia en el proceso
de actividad probatoria de cargo suficiente, practicada
con todas las garantras y de la que forma parte sustancial
el reconocimiento de los hechos por el propio acusado
e incluso la admisión de los mismos por su defensor
en el acto del juicio. El órgano judicial penal fundó. pues
debidamente la condena pronunciada. el Tribunal Supre
mo inadmitió correctamente el recurso de casación y
este Tribunal no puede revisar la valoración hecha por
aquél de la prueba. pues, como ya seftalamos en la STC
44/1989 (el principio in dubio pro reo no debe con
fundirse con la presunción de inocencia ni el proceso
de amparo puede convertirse en una nueva instancia
para discutir el resuttado valorativo de la actividad_pro
batoria del juicio oral). Lo que le corresponde comprobar
es·li ha tenido lugar actividad probatoria. y que las infe
rencias lógicas llevadas a cabo por el órgano judicial
no han sido irracionales. arbitrarias o absurdas. pero en
modo alguno revisar su valoración sobre la prueba.

Lo en realidad pretendido. o sea una decisión acerca
de si la confesión del propio acusado debió ser valorada
también como prueba de descargo para determinar la
apreciación de la existencia de una eximente incompleta
entra de Uenoen el ámbito·propio de la apreciación
y' valoración de la prueba en relaciÓil con una cuestión
de mera legalidad. no 81 ámbito constitucional de la pre
sunción de inocencia. desvirtuada en el caso por las
pruebas practicadas.

Procede. en consecuencia. la de$8stimación del
recurso.

FALLO ,

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Cons
titucional. POR LA AUTORIDAD QUE LE CONfIERE LA CoNSTTTUCl6N
DE LA ~ACIÓNEspAOOLA. . ,

Ha decidido

Desestimar el recurso d~ amparo formulado por don
Andrés Jodar Ródenas.

Publ(quese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado••

Dada en Madrid. a nueve de mayo de mil novecientds
noventa y cuatro.-Luis ·lópez Guerra.--Eugenio Draz
Eimil.-Alvaró Rodrrguez Bereijo.-José Gabaldón
l.6pez.-JufioDiego González Campos.-earles VlVer
Pi-Sunyer.-finnados y rubricados;

13369 Sala Segunda. Sentsncia 134/1994, de 9 de
mayo de 1994. Recurso de amparo
1.830/1991. Contra SentenciS del Juzgado
de lo Social núm. 4 de Granada. confirmatoria
de la sanción impuesta al recurrente por el
establecimiento militar en que prestaba sus
servicios basada en el incumplimiento de sus
deberes. Vulneración del derecho de libertad
sindical: injerencia del empresario en la acti
vidad sindIcal de los trabajadores.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com
puesta por don Luis López Guerra, Presidente; don Euge
nio Draz Eimil. don Alvaro Rodrrguez Bareijo. don José
Gabaldón López, don Julio Diego González Campos y
don Caries Viver Pi-Sunyer. Magistrados. ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

,SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.830/91 interpuesto
por don Juan Martrnez Hernández. representado par la
Procuradora dofta Isabel Cañedo Vega y asistido del
Letrado don Enrique Lillo. contra la Sentencia de 22
de julio de 1991 dictada por el Juzgado de lo Social
núm. 4 de Granada. Han comparecido el Ministerio Fiscal
y el Abogado del Estado. Ha sido Ponente el Magistrado
don Caries Viver Pi-Sunyer, quien expresa el parecer de

'1a Sala.

1. Antecedentes·

1. Por escrito registrado en este Tribunal el 19 de
agosto de 1991. doña Isabel Cañedo Vega, Procuradora
de los Tribunales, en nombre y representación de don
Juan Martrnez Hernández interpuso recurso de amparo
contra Sentencia del Juzgado de lo Social núm. 4 de
Granada de 22 de julio de 1991.

2. Los hechos que dan lugar a la presente demanda
de amparo son, en srntesis. los siguientes: '

a) El recurrente prestaba sus servicios como traba
jador por cuenta ajena en un Centro de la Administración
Militar en Granada. Ostentaba la condición de represen
tante electivo de los trabajadores y alegaba estar afiliado
al sindicato CC.OO.

b) El dra 12 de febrero de 1991, a las 11,1O. notificó
al jefe del establecimiento que a las 12.00. de acuerdo
con la convocatoria realizada por CC.OO. y UGT. los tra
bajadores realizarran ul'} paro simbólico de cinco minutos
de duración en relación con la guerra del Golfo (res
pondiéndosela que a juicio del referido jefe dicho paro
era ilegal por falta de notificación escrita. debiendo infor
mar .de tal circunstancia a sus representados). El
recurrente no cumplió esta orden.

c) Por Resolución de 21 de febrero de 1991. la
Jefatura del establecimiento decidió sancionar al actor
con dos dras de suspensión de empleo y sueldo por
falta leve 'fundamentada en incumplimiento de sus
'deberes.

d) El actor, tras agotar la recfamación previa. pre
sentó demanda en el Juzgado de lo Social. interesando
la anulación de la sanción y el abono det ulario corres
pondiente a dos dias. Tal pretensión· fue deaestimada
por Sentencia del Juzgado de lo Social núm. 4 de Gra
nada de 22 de julio de 1991. Según esta Sentencia.
del arto 71 del Convenio apljcable ·(<<Boletrn Oficial del
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Estadolt de 17 de enero de 1991} se deduce la existencia
de un deber del representante legal de «trasladar al per
sonal el criterio de la Jefatura (erróneo o no) en el sentido
de la posible ilegalidad de la huelga o la inoportunidad
del lugar Vel tiempo de la misma». Incumplido tal deber,
se incurre en la Infracción.tipificada en el art. 44.2.7
del Convenio (ccincumplimiento de los deberes por negli
gencia o descuido inexcusable»).

3. El recurso de amparo se dirige contra esta Sen
tencia, entendiendo infringido el derecho fundamental
de libertad sindical. Según afirma el demandante, la Sen
tencia de la Sala de lo Social, al confirmar la sanción
impuesta, lesiona tal derecho en su vertiente del derecho
a la libertad sindical en la empresa (art. 2.2 LO.LS.)
«puesto que forma parte integrante del derecho a la
libertad sindical el derecho a no sufrir represalia ni dis
criminación por la adhesión a los sindicatos o a los acuer
dos de éstos» [arts. 17.1 E.T. Y 12 L.O.L.S. y 1 b}; Con
venio 98 O.I.T. Y 1 Convenio 135 O.I.T.]. En este contexto
normativo. la Sentencia del Juzgado de lo Social «debió
tutelar la actuación del demandante que se limitó a poner
en conocimiento de la Dirección del Centro que iba a
promover el cumplimiento del acuerdo sindical de efec
tuar' un paro simbólico. ya que tal actuación era ejercicio
de la actividad sindical y adhesión a los acuerdos de
los sindicatos».

a). Se destacaba, en primer lugar, que «no existía
ningún deber legal normativo ni convencIonal de comu
nicar a los trabajadores convocados el paro simbólico
por CC.OO. y UGT la denegación del Director del centro
de trabajo». Sí existe, por el contrario, una «prohibiciÓn
de injerencia o control empresarial sobre la forma y
modalidad concreta de.ejercicio de la función represen
tativa, derivado del contenido del derecho fundamental
de libertad sindical del art. 28.1 C.E. y de los arts. 1.2
b) Convenio 98 y 1 Convenio 135 O.I.T.». De un lado,
no tratándose de una huelga sino de un paro simbólico
ya la vista en todo caso de la STC 13/1986, el criterio
d~l jefe del establecimiento respecto a la ilegalidad por
falta de comunicación escrita carecía de todo fundamen
to. De otro, al no existir deber alguno legal ni conven
cional de transmitir a los trabajadores el criterio del jefe
del establecimiento, es claro que el demandante podía
valorar que transmitirlo «impedra y obstaculizaba el ejer
cicio de la actividad sindica!») toda vez que estaba orien
tado a impedir en la práctica la ejecución de la con
vocatoria y, por tanto, impedir al recurrente su actividad
sindical en su condición de representante y afiliado a
un sindicato.

b) En realidad, descartada la existencia del deber,
la exigencia empresarial «constituye un verdadero acto
de injerencia», prohibido en nuestro ordenamiento. Con
apoyo en la jurisprudencia ordinaria, se afirma que «junto
con la relación contracluallaboral entre el representante
y la empresa, debe ponderarse y valorarse la función
representativa sindical de tal modo que si el· represen
tante no actúa en el cumplimiento de sus funciones
representativas o sindicales, con la diligencia, eficacia
y honestidad adecuadas, el perjuicio serra para los tra
baja.dores representados, y no para la empresa, lo cual
justifica la necesidad de eliminar, por ser constitutivo
de acto de injerencia empresarial, la facultad de control
que sobre las formas y modalidades de ejercer la facultad
representativa debe tener la empresa». En el mismo sen
tido, ni el art. 64 E.T. ni el art. 71 del Convenio colectivo
«establecen deberes del representante para con la
empresa..., sino por el contrario establecen derechos ejer
citabies frente a ésta». No puede afirmarse, por otra par
te, que exista «ningún deber contractual de que el repre-.

sentante transmita la denegación empresarial de rea
lización del paro simbólico». Ni la buena f. puede inter
pretarse como creadora de un «genérico deber de leal
tad» ni existen restricciones injustificadas al disfrute. de
los derechos fundamentales dentro de las empresas
(SSTC 88/1986, 106/1987 y 6/1988).

c) Por todo ello, la sanción impuesta supone una
discriminación que se ha instrumentado a través de una
injerencia empresarial en la actividad sindical. El derecho
a la actividad sindical está integrado por pluralidad de
facetas (SSTC 104/1987, 114/1989 y 197/1990). Des
de esta .perspectiva, el empresario estaba obligado a
justificar las razones del trato diferente alegado (SSTC
38/1981 o 114/1989) lo que en este caso no se ha
producido al no existir ningún motivo razonable para
la sanción.

4. La Sección Cuarta, en providencia de 16 de
diciembre de 1991, acordó, de conformidad con lo dis
puesto en el arto 60.3 LOTC, conceder al demandante
de amparo y al Ministerio Fiscal plazo común de diez
días para la formulación de alegaciones en relación con
la causa de inadmisibilidad del arto 50.1 c) LOTC.

5. En sus alegaciones, presentadas el 10 de enero
de 1992, el demandante de amparo reiteró sustancial
mente las realizadas en la demanda. Se insiste en que
la sanción empresarial ha de considerarse como repre
salia frente al ejercicio del derecho de libertad sindical.
En este sentido, la actuación empresarial se presenta
como «claramente obstaculizadora del derecho de liber
tad sindical al intentar interferir en la convocatoria rea
lizada por los sindicatos calificándola de ilegal». Por otro
lado. la interpretación realizada no es aceptable puesto
que lo que se interpreta como un deber del representante
respecto de la empresa es, en rigor, un derecho del mis
mo hacia sus representados. Circunstancia esta última,
que al incidir en la libertad sindical del recurrente, per
mite c()nsiderar que la Sentencia impugnada es lesiva
de este derecho fundamental.

6. En el informe del Ministerio Fiscal, repistrado el
14 de enero de 1992, se interesó la inadmlsión de la
demanda de amparo. Tras reseftar sucintamente los
hechos que la motivan, el Ministerio público destaca
que la demanda se mueve en el plano de la legalidad
ordinaria. De un lado, se discrepa acerca de si el paro
era o no una huelga, «Io'que carece de dimensión cons
titucional». Dé otro, se combate la interpretación del E.T.
y del Convenio colectivo realizada por el órgano judicial
--a quien corresponde, en exclusiva, «la subsunción de
unos hechos en una .norma sancionadora~. Habiendo
motivado suficientemente su postura, nada puede impu
tarse a la resolución judicial.

En cuanto a la den,unciada injerencia, el Fiscal des
carta su existencia. La exigencia empre~rial cuyo incum
plimiento se sancionó no obedece tlal fin de inmisión
en actividad ajena» sino a la «ponderación que ha de
hacer cada trabajador para articular su derecho individual
a la huelga o al paro», sin que la existencia de este
deber suponga «una disminución de las facultades del
representante en torno a úna eventual información de
las razones que apoyaban el paro o una crítica de la
postura del empleador descalificando la convocatoria sin
dical por ilegal». En definitiva, tila regulación normativa
parte de la base de que además de su actividad fun
damental en defensa de los intereses de los trabajadores,
el representante es también un elemento de comuni
cación entre empresa y trabajadores sirviendo de correa
de transmisión leal entre ambas partes» lo que lleva a
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excluir que la Sentencia impugnada. al no anular la previa
sanción empresarial. sea contraria a la libertad sindical.

7. Por providencia de 10 de febrero de 1992. la
Sección acordó admitir a trámite la presente demanda.
con los correspondientes efectos legales.

- 8. Por escri!o registrado el 18 de febrero de 1992.
el Abogado del Estado solicitó su personación en el pre
sente proceso constitucional.

9. Por providencia de 12 de marzo de 1992. la Sec
ción acordó tener por personado y parte al Abogado
del Estado. acusar recibo de las actuaciones judiciales
solicitadas. V dar vista de las mismas a las partes per
sonadas y al Ministerio Fiscal por un plazo común de
veinte dfas para que formularan las alegaciones per
tinentes.

10. El 10 de abril de 1992 presentó el demandante
sus alegaciones. en las que se ratificaba en lo ya expuesto
en el escrito de interposición del recurso de amparo.
subrayando que había sufrido una sanción por desobe
decer una orden que en sf misma es violadora del dere
cho fundamental de libertad sindical.

11. El Abogado del Estado. en sus alegaciones pre
sentadas el 6 de abril de 1992. interesó que el amparo
fuera denegado sobre la base de los siguientes argu-
mentos: .

- En primer l.r. este recurso de amparo no reúne
las mfnimas condiciones de admisibilidad. por lo que
ahora debe ser desestimado. adoleciendo en concreto
de falta dete~a invocación del derecho vulnerado
[aft. 44.1 c) LOTe] Vfalta de agotamiento de los recursos
utilizables [art. 44.1 a) LOTC].

La oportuna falta de invocación se evidencia en el
hecho de que no se alegó ni acreditó por el demandante
su condición de afiliado a un sindicato en la vfa judicial
previa. afirmándolo por primera vez en la. demanda de
amparo. Sólo se invOCÓ la condición de representante
unitario de los trabajadores. en referencia a la indebida
limitación de «una de las libertades p-úblicas)). que en
definitiva habra incidido negativamente en el cumpli
miento de sus deberes como representante; pero la liber
tad sindical no alcanza a cubm constitucionalmente la
actividad sindical de los representantes unitarios de los
trabajadores (SSTC 118/1983.98/1985 y 165/1986).
Por ello mismo. el demandante siguió en la instancia
no el procedimiento especffico de tutela de libertad sin
dical. sino el ordinario de imp~gnación de sanciones.

En cuanto a la falta de agotamiento de la vfa judicial.
la misma. se· habrfa producidotode vez que. impetrada
la tutela de la libertad sindical a ~aVés del procedimiento
ordinario de impugnación de san(:.iones. no recurrió pos
teriormente en suplicación la Sentencia de instancia. lo
que pudo haber hecho en virtud del arto 188.1 f) l.P.L.
es decir. por razón de la materia. que afecte. según
entiende el propio demandante. a la tutela de la libertad
sindical. No puede obstar a ello el hecho de que el Juz
gado d8 lo Sociat iMtruyera al interesado de que la sen
tencia erairrecurrible. ~ue él mismo fue asistido de
Letrado. que era consciente. al igual que el propio inte
resado. de la dimensión constitucional del asunto (SSTC
146/1986. 107/1987. 178/1988. 6611991.

·166/1991 y 203/1991). .
- En segundo lugar. no se wlneró la libertad sindical

del recurrente.
A juicio del Abogado del Estado el paro en cuestión.

de cinco minutos. en relación a la guerra del Golfo Pér
·sico. era ilegal. tanto por ~u carácter daramente poUtico;
el empleador también entendió que la huelga era ilegal

(aunque. en este caso por falta de preaviso) y asr lo
transmi"ó al demandante para que lo comunicara a su
vez a sus representados. Aquél no lo hizo. a pesar de
que asf le obligaba a ello el arto 71 del Convenio colectivo
aplicable. y del interés evidente que tenfa para los tra
bajadores esa información. sin que transmitir ese juicio
sobre la legalidad suponga violación de la libre acción
sindical -nada obsta que el representante contradiga
o critique ese criterio empresarial- pues ello no era sino
exigir un deber reconocido en Convenio colectivo. que.
además. era particularmente exigible en esas circuns
tancias y debido a que la inminencia de la celebración
del paro impedfa hacer la comunicación de otro .modo.
Entiende el Abogado del Estado que el arto 28.1 .C.E.
no comprende el derecho a bloquear o restringir la infor
mación que interesa a los trabajadores sólo por su origen
empresarial,

12. El 30 de marzo de 1992 presentó sus alega
ciones el Ministerio Fiscal interesando ahora el otorga
miento del amparo. En sfntesis. fundamenta su decisión
en que merecen ser acogidos los argumentos del deman
dante. En primer lugar. porque el jefe del establecimiento
es un extraño a la relación entre él. como representante.
y sus representados. por lo que el contenido de la libertad
sindical no puede venir alterado por las indicaciones de
un tercero ajeno a la relación representante-represen
tado. En segundo lugar la información a los represen- .
tados se concibe en el Convenio colectivo aplicable como
una facultad. no como un deber hacia la empresa. De
este modo. la decisión de imponer la sanción y su con
firmación en vfa judicial suponen una interpretació~ res
trictiva del derecho fundamental a la libertad sindical.
debiendo haberse seguido una interpretación más acor
de con el respeto al derecho de libertad sindicel. que
comprende el de desplegar actividad de este género
sin condicionamientos de terceros ajenos a la relación.

13. Por providencia de 6 de mayo de 1994 se seña
ló para deliberación y votación de la presente Sentencia
el dfa 9 del mismo mes y año.

11. Fundamentos juñdicos

1. Como ha quedado expuesto en los Antecedentes.
el presente recurso de amparo se dirige formalmente
contra la Sentencia del Juzgado de lo Social núm. 4
de Granada. de 22 de julio de 1991. recafda en autos
sobre sanción laboral. A ella se le imputa en la demanda
de amparo violación del derecho de libertad sindical reco
nocido en el arto 28.1 C.E.. por no haber revocado la
sanción impuesta al demandante por no comunicar a
los trabajadores. como representante de los mismos. la
opinión contraria del empleador~a Administración mili
tar- a la celebración de un paro de cinco minutos el
1"2 de febrero de 1991. A su juicjo. tal sanción debe
considerarse como una represalia discrimin~toria e injus
tificada por haberse adherido al Acuerdo sindical de lle
var a cabo un paro simbólico de cinco minutos en rela
ción al conflicto del Golfo Pérsico el mencionado 12
de febrero y como una injerencia en el ejercicio de su
derecho a la libertad sindical.

2. Antsa de examinar el fondo de la demanda plan
teada procede analizar la concurrencia de las dos causas
de inadmisibilidad de la misma ~ue en este momento
procesal serfan causas de desestimación- aducidas por
el- Abogado del Estado en el trámite de alegaciones de
este proceso de amparo. .

Alega en primer lugar falta de inVocación del derecho
fundamental en el momento oportuno [aft. 44.1 c)
lOTCl pues el demandante no adujo ni en la vra admi
nistrativa previa. ni en la instancia. su condición de afa-
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liado a un sindicato, lo que sf manifestó, por vez primera,
en la demanda de amparo, y además porque se limitó
a denunciar, sin mayor concreción. la indebida limitación
de una de las (<libertades pública8J», sin especificar cuál
era el derecho fundamental que consideraba infringido.

Esta excepción, sin embargo. no puede ser acogida.
La necesidad de que haya sido invocado en el proceso
antecedente el derecho fundamental vulnerado tan pron
to como hubiera habido lugar a ello, como requisito para
que pueda ser admitido a trámite un recurso de amparo
[arto 44.1 c) LOTC]. no consiste en otra cosa que en
exponer cuál es el derecho o libertad que, protegido
por la Constitución Española, se considera violado, con
la precisa finalidad de hacer posible el respeto y res
tablecimiento del derecho en la jur¡sdicción ordinaria (en-
tre otras, SSTC 17/1982,53/1983 y 59/1987). .

En el caso presente, no se mencionó expresamente,
en efecto, en la vfa judicial el precepto que reconoce
el derecho fundamental que ahora se invoca, el arto 28.1
C.E., pero lo cierto es que el problema ahora planteado
ya fue alegado y debatido en el mencionado proceso,
por lo que el órgano judicial tuvo ocasión de examinarlo
él mismo y de resolverlo del modo que estimó más apr~

piado. En efecto, en la demanda judicial -asr como en
la antecedente reclamación administrativa previa- ya
se planteó (hecho 3.°), que la sanción impuesta al deman
dante no obedeera en realidad a la razón efectivamente
alegada por el. empleador, sino que correspondfa a ccuna
actitud discriminatoria y persecutoria del Ministerio de
Defensa respecto de don Juan Martrnez como repre
sentante sindical...»y que era ecuna sanción por el intento,
por parte del trabajador y representante sindical, de ejer
cer una de las libertades públicas amparadas por nuestra
Constitución»; a mayor abundamiento, en el acto del
juicio fue invocado el arto 3 del Real DecretcHey 17/1977
-en cuanto regulador de la huelga- y la STC 11/1981,
que examinaba el recurso de inconstitucionalidad inter
puesto contra aquella norma. Por ello, y supuesto que
lo que se denuncia formalmente en la demanda de ampa
ro es que la sanción obedeera en realidad a una conducta
discriminatoria y a una represalia por parte del emplea
dor, y se aludra a la vulneración de una libertad pública,
debe considerarse que esa cuestión ya fue materialmen
te planteada en la demanda, por lo que no puede apre
ciarse la falta de invocación alegada por parte del A~
gado del Estado.

En cuanto a la posible falta .de agotamiento de la
vfa judicial. es cierto que, dada la naturaleza de la pre
tensión ejercitada~ue en realidad bien pudo tramitarse
a través de la modalidad procesal regulada en los arts.
174 y ss. L.P.L- hubiera podido intentarse el recurso
de suplicación de acuerdo con lo dispuesto en el art.
188.1.1) LP.L. Pero, el no haberlo hecho asr, no puede
considerarse como una falta de agotamiento de la vfa
judicial de la que se deba derivar la desestimación en
este recurso, pues lo cierto es que la Sentencia del Juz
gado de lo Social no se limitó a guardar silencio sobre
la recurribilidad de la misma, sino que declaró expre
samente que contra aquélla no cabfa recurso alguno,
lo que ha de sumarse a que, en relación a la modalidad
procesal seguida en este caso -de impugnación de san
ciones-, el art. 115.3 L.P.L. dispone expresamente la
irrecurribilidad de las Sentencias dictadas en tales pr~
cedimientos. Ante tales circunstancias, no cabe repr~
char a la parte inactividad o falta de diligencia procesal
constitutiva del incumplimiento de un requisito (el ag~
tamiento de la vía judicial) necesario r.ara abrir la vfa
subsidiaria del amparo (STC 124/1987 . Procede recha
zar, pues. las dos excepciones alegadas por el Abogado
del Estado y decidir sobre el fondo del presente recurso.

3. El demandante de amparo centra su recurso.
como ya se ha expuesto, en el hecho de que la sanción
que se le impulOwlneró el arto 28.1 e.E. por dos distintos
motivos: el primero. por no existir causa real para la
sanción, pues sobre él no recara deber a!9uno. ni legal
ni convencional, ni contractual de comunicar a los tra
bajadores la opinión del Director del Centro de trabajo
sobre el paro simbólico en cuestión, mientras que sf
pesaba sobre el empresario una prohibición de injerencia
sobre la forma y modalidad concreta del ejercicio de
la función representativa, derivada del arto 28.1 C.E. El
segundo, porque la conducta del sancionado consistfa
en ejercer actividad sindical en la empresa, y por ello
la sanción representa un acto de discriminación o repre
salia que se ha instrumentado a través de una injerencia
empresarial en relación al ejercicio de la libertad sindical.

4. Para resolver el presente recurso de amparo, en
el que, como hemos repetido, un miembro de un Comité
de Empresa, que no ha probado su pertenencia a un
sindicato, alega la wlneración del derecho a la libertad
de sindicación por haber sido sancionado como con
secuencia de su participación en un paro convocado
por unas ceritrales sindicales, es necesario analizar con
carácter previo cuatro cuestiones fundamentales rela
tivas al alcance del derecho de libertad sindical con
sagrado en el arto 28.1 C.E.; a saber: si el derecho a
participar en las actividades sindicales forma parte del
derecho protegido por el referido precepto constituci~

nal; si la actividad de los Comités de Empresa o de sus
miembros resulta constitucionalmente garantizado por
el mismo; si los trabajadores no afiliados a ningún sin
dicato pueden ser titulares del derecho de libertad sin
dical cuando participan en actividades organizadas por
los sindicatos y, por último, si resultan constitucional
mente legftimas injerencias de terceros en el ejercicio
de ese derecho. En res~uesta a estos interrogantes cabe
afirmar:

a) Que, como hemos reiterado desde las primeras
Sentencias, el derecho a la libertad sindical reconocido
en el art. 28.1 C.E., en su faceta colectiva, no se aqota
en los aspectos meramente organizativos o asociatiVOS
expresamente aludidos en este precepto, slno que tam
bién comprende los derechos de actividad relativos a
los medios de acción necesarios para que el sindicato
pueda cumplir las funciones a las que es lIamadQ por

. el art. 7 C.E., (SSTC 70/1982, 39/1986, 127/1989
y 30/1992, entre otras muchas). Del mismo modo, en
su faceta individual, este derecho no incluye sólo los
aspectos meramente organizativos o asociativos expli
citados en el mencionado precepto constitucional -de
recho a fundar sindicatos y a afiliarse al de su elección
o a no afiliarse-, sino también a adherirse y participar
en las actividades Ucitas promovidas por los sindicatos
en ejercicio de su derecho a la libertad sindical y, entre
ellos, la adhesión y la participación en actividades sin
dicales que puedan convocar los sindicatos.

b). En segundo lugar, también debemos reiterar que
el derecho consagrado en el art. 28.1 C.E. se refiere
exclusivamente a la actividad sindical, de autoorgani
zación y de representación, defensa y promoción de los
intereses económicos y sociales de los trabajadores,
desarrollada por los sindicatos de trabajadores.

Es cierto que dichos sindicatos no son las únicas ins
tituciones que pueden representar a tos trabajadores y
promover y defender sus intereses económicos y socia
les. Concretamente, en nuestro ordenamiento existen
otros sujetos, de creación legal o convencional como,
por ejemplo, los comités de empresa, los delegados de
personal o las juntas de personal, que pueden realizar
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estas aetividadea calificables llltu sensu como sindicales
V para llevarla • cabo cuentan con medios de acción
V con derechos constitucional.. y legales, como son el
derecho de huelga (art. 28.2 C.E.), la nepociación col~
tiva (art. 37.1 C.E) o la adopción de medidas de conflicto
colectivo (art. 37.2 C.E.), que el texto constitucional no
reserva en exclusiva a los sindicatos.

Es cierto también que en la actualidad existe en las
empresas un notable grado de interacción entre los sin
dicatos V los órganos de representación unitaria de los
trabajadores Vque las diferencias relativas a la naturaleza
de estos dos tipos de instituciones y a sus funciones
~.l8presentacióny defensa de lo.s intereses de los tra
bajadores, que en otros tiempos fueron manifiestos, hoy
tienden en muchos casos a difuminarse.

Con todo, esas diferenciás subsisten en nuestro orde
namiento V, lo que es más relevante, la Constitución.
entre esos distintos cauces de representación y defensa
de los trabajadores, ha atribuido un especial relieve a

. los sindicatos. Esta opción del constituyente se man~

. fiesta. particularmente, en la muy significativa mención
que de ellos hace el Titulo Preliminar de la Constitución
-art. 7-, en tanto que, corno queda dicho, los demás
sujetos que desarrollan actividades sindicales son en rea
lidad creación de la ley o de los convenios colectivos
y su vinculación con la Constitución se produce a través
delart. 129.2 C.E. (SSTC 37/1983 y 118/1983). Esos
entes poseer'" los derechos constitucionales y legales
a los que antes .Iudíamos, pero no tiene constituci~
nalmente garantizada la libertad sindical consagrada en
el arto 28.1 que se refiere tan sólo a la actividad legftima
reslitada RO" los sindicatos en representación, defensa
V promoción de los intereses económicos y sociales de
los trabajadores. .La libertad sindical no ampara la actua
ción de otros sujetos sindicales a quienes la práctica
o la legalidad vigente atribuyen funciones sindicales,
como es el caso de los Comités de Empresa» (ATC
731/1986). Por ello, este Tribunal ha manifestado en
múltiples ocasiones que la actividad sindical desempe
ñada por estas organizaciones queda fuera del ámbito
del P..Ioceso constitucional de amparo (SSTC 118/1983.
98/1986 V 166/1986).

En definitiva, como se dijo en la STC 118/1993. "'a
Constitución Espaftola ha partido, en la institucionaliza
ción de los derechos colectivos laborales, de un amplio
recooocimiento de los titulares de aquéllos aludiendo
la consagración de un monopolio del sindicato, de forma
que si el derecho de huelga 18 atribuye a los trabajadores
(art. 28.2), el de conflictos lo es a los trabajadores y
empresarios (art. 37.2)·y el de negociación a los repre
sentantes de éstos (8ft. 37.1).;P,ero si este punto de
partida permite en nuestro orde'*lliento positivo la exis
tencia de un sistema sindical dual en el que la acción
Sindical, entendida en cuanto actividad dirigida a la repre
I8ntación y defensa de los intereses de los trabajadores
puede ser ejercida, sin entrar ahora en otras posibil~

dadas, tanto por el sindicato como por el Comité de
Empresa, ello no signiflC8 ni que exista una indefinición
constitucional, Di una identidad entre todos los sujetos
susceptibles del .rcicio de funcioneS' sindicales. Por
el contrario, el art. 7 de· la Norma fundamental cons
titucionaliza al sindicato no haciendo lo mismo con el
Comité de Empresa (...). La constitueionalización del sin
dicato ofrece, como no podía ser menos, su influencia
en el problema aquí debatido, porque, atribuyendo el
art. 7 a tal organización la función de contribuir a la
defensa VpromOción de las intereses de los trabajadores,
le atribuye consiquientemente el ejercicio de aquellos
derechos neceeanos pare el cumplimiento de tal función
y que C(NlStituyen manifestación ineludible de la libertad
sindical reconocida en el art. 28.1 de la C.E.• en su ver-

tiente colectiva, de forma que el impedimento o la ob&
taculización a tal ejercicio constituye no sólo wlneración
del precepto constitucional. que consagra cada concreto
derecho, sino también del propio art. 28.1. De más está
senalar que lo mismo no puede ser predicado del Comité
de Empresa.»

c) Desde un punto de vista individual, las facultades
que, en su vertiente organizativa y de actividad, integran
el derecho de libertad sindical tienen, en principio, como
titulares a los afiliados a los sindicatos. A ellos les corres
ponde el derecho de afiliarse o de no afiliarse al sindicato
y, una vez que hayan optado por la afiliación, el de par
ticipar en la actividad sindical. Sin embargo, este derecho
no ha de ser entendido en modo tal que se excluya
en todo caso de la titularidad del derecho de actividad
sindical a los trabajadores no afiliados a un sindicato.
En la medida en que el sindicato tiene entre sus prin
cipales tareas y medios la de implicar en la acción sindical
no sólo a los que ya son miembros del sindicato. sino
al mayor número de trabajadores afectados e implicados
en .el mismo interés prot~ido en cada caso por el sin
dicato, no resultarfa admiSible que ante una misma acti
vidad organizada o promovida por un sindicato los afI
liados al mismo que la siguieran estuviesen cubiertos
por la garantfa del art. 28.1 C.E. y. en cambio, los tra
bajadores que no estuvieran afiliados, siguiendo la mis
ma actividad y realizando los mismos actos, carecieran .
de esta cobertura. Cuando una actividad de un sindicato
tiene proyección extema y se dirige a todos los traba
jadores, afiliados y no afiliados, el derecho constitucional
a la libertad de acción sindical debe proteger a todos
los trabajadores que participen en la misma. In realidad,
de no entenderse así el alcance del art. 28.1 C.E., no
sólo se dejarla desprotegidos a los trabajadores, sino
que, indirectamente, se afectaría de forma grave a los
propios sindicatos y a las funciones que la Constitución
les reconoce, puesto que las actividades no declaradas
ilícitas dirigidas a todos los trabajadores -que son, sin
duda, las de mayor relieve-, podrían verse frustradas
al no ofrecer a todos los destinatarios la referida garantía
constitucional.

En suma, el art. 28.1 C.E. no puede ser entendido
de modo tal que quede en todo caso fuera de su ámbito
de tu~el~ la actividad ~i!"dical de aquellos.trl!bajadores
que sigUiendo una actiVidad no declarada dlcrta progra
mada o promovida por asociaciones sindicales o en las
que éstas tengan un particular interés no estén afiliados .
a las mismas. La represalia o sanción frente a esas con
ductas wlner.aría el art. 28.1 C.E. El propio legislador
lo ha entendido asl, al incluir en la sanción de nulidad
los actos o normas que supongan discriminación «por
razón de la adhesión ... a sus acuerdos (del sindicato)
o al ejercicio en general de actividades sindicales» (art.
12 LO.LS.), y también en términos análog()s se ha pro
nunciado anteriormente este Tribunal (SSTC 38/1981
y 197/1990).

d) El derecho reconocido en el art. 28.1 C.E., como
derecho de libertad que es, se ve vulnerado por la inje
rencia ilfcita no sólo de la Administración (SSTC
23/1983, 1.43/1991 V 76/1992), sino también del pi'~
pio empresario, el cual debe abstenerse de toda inter
ferencia en el ejercicio del derecho de libertad sindical
y. por supuesto, de adoptar represalias contra los tra
baJadores que legítimamente ejerzan la actividad sin
dical. Por ello la conducta que consiste en la intromisión
iUcita en el ámbito del derecho fundamental se ha de
considerar radicalmente nula (STC 38/1981 ).

Como sucede con todos los derechos, el de libertad
sindical no ea un derecho ilimitado. Entre los derechos
y bienes constitucionalmente protegidos que deben
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tenerse presentes al delimitar su contenido figuran, sin
duda, derechos de los empleadores y otros bienes de
fndole económica y empresarial, sin embargo, al realizar
esta operación debe tenerse muy presente que la acti
vidad sindical de representación y defensa de los inte
reses de los trabajadores es una actividad caracterizada
por la autotutela de esos intereses; no puede olvidarse
que los sindicatos se hallan objetivamente en una posi
ción dialéctica de contrapoder respecto de los emplea
dores y que la defensa de sus objetivos no se basa en
fórmulas de composición de intereses ó de colaboración,
sino de autodefensa en la que no cabe abogar por la
existencia de un genérico deber de lealtad con un sig
nificado omnicomprensivo de sujeción del trpbajador al
interés empresarial, ni caben tampoco, en consecuencia,
genéricas inteñerencias del emp-Ieador en el desarrollo
de esas actividades sindicales (SSTC 120/83; en este
mismo sentido, entre otras 23/1983).

6. Si se aplica lo dicho en el fundamento precedente
al caso que aqul estamos enjuiciando, no cabe duda
que deben acogerse las pretensiones del demandante
de amparo, y estimar que la sanción que le fue impuesta
vulneró el derecho reconocido en el arto 28'.1 C.E.

En efecto, a pesar de que en la vía judicial previa
el hoy recurrente no alegó ni probó su carácter de repre
sentante sindical, ni siquiera su pertenencia a un sin
dicato, lo cierto es que fue sancionado por adherirse
y participar en un paro simbólico de cinco minutos con
vocado por las Centrales Sindicales Unión General de
Trabajadóres y Comisiones Obreras, concretamente por
el hecho de no haber comunicado a los trabajadores
del centro de trabajo la opinión de la Dirección de la
empresa que consideraba ilegal el paro convocado por
falta de preaviso. A los efectos de este recurso de amparo
no procede enjuiciar si el referido paro era o no Ifcito,
puesto que ésta no fue la cuestión debatida en el proceso
judicial precedente. En él tan sólo se analizó si.el tra
bajador tenía o no obligación de comunicar al resto de
trabajadores la opinión del empleador contraria a la rea
lización del paro convocado por los sindicatos. Para resol-

. ver esta cuestión en el presente proceso constitucional
basta, pues, con constatar que el trabajador fue san
cionado por participar en una actividad organizada por
dos sindicatos.

En consecuencia, lo único que resta por dilucidar es
si esa pretendida obligación que el empleador impuso
al trabajador y la correspondiente sanción suponen una
injerencia constitucionalmente proscrita por ef arto 28.1
C.E. Lo primero que debe advertirse al respecto es que
la orden del empleador no .puede ampararse aquí en
un genérico poder de dirección, como podría ser, por
ejemplo, el reconocido al empresario en el arto 20.1 del
Estatuto de los Trabajadores. Ese poder avala la potestad
empresarial de dar instrucciones y órdenes dentro de
los términos propios del contrato de trabajo, pero, por
muy generosa que sea su lectura, o por mucho que se
desee extender su ámbito, resulta claro que el mismo
no se puede extender a orientar o dirigir la .actividad
representativa de los representantes électivos del per
sonal. De este modo, los representantes de los traba
jadores' responderán ante su cuerpo electoral o ante el
grupo o sindicato que los apoyaron, y deberán compor
tarse de acuerdo con las competencias y en su caso
deberes -cuya exigibilidad provendrá en todo caso de
los sujetos que se acaban de mencionar, pero no del
empresario- que resulten de ~a ley y pactos aplicables,'
sin que el poder de dirección empresarial sea un título
suficiente que legitime la potestad empresarial al res
pecto, debiendo además recordarse que los poderes o

facultades empresariales no pueden usarse como pre
texto para quebrantar el ámbito de libertad protegido
en el art.28." e.E. (SSTe 94/1994, 166/1988 y
292/1993).

Tampoco un inexistente deber de lealtad para con
el empleador. ni un principio de buena fe, amparan aqul
la orden del empleador, ni éste aduce otros derechos
o bienes constitucionalmente protegidos con los que jus
tificar la inteñerencia en el ejercicio de la libertad sindical.
Por ello. es forzoso concluir que esa pretendida obli
gación de comunicar a los trabajadores -no se sabe
por qwé vla,puesto que cuando se produjo la orden,
a solo cincuenta minutos de 'Ia celebración del paro,
no habfa ya prácticamente ocasión de convocar legal
mente una asamblea de trabajadores. ni de preparar y
distribuir adecuadamente una información escrita- la
opinión de la Dirección contraria al paro suponfa una
injerencia constitucionalmente iUcita o en cuanto obs
taculiza el ejercicio del derecho a la libertad sindical.
Esto es. pretendía, valiéndose del pretexto de la con
dición de representante del demandante a que trans
mitiese una información contraria a la actividad sindical
en cuestión, y que él sin duda apoyaba, como quedó
más tarde avalado con su partiCipación en la misma.
Pero es indudable que el derecho de actividad sindical
que incluye el derecho a difundir la realización de acti
vidades sindicales pacíficamente y por medios Ucitos.
ha de comprender necesariamente el derecho a no difun
dir las opiniones de los empleados contrarias a las mis
mas. En otros términos, el derecho de actividad sindical
recogido en el art. 28.1 C.E. contiene el derecho a difun
dirlas· e invitar a la participación en las mismas, y ese
derecho ha de poder ejercerse sin injerencia ilegítima
alguna, como en este caso lo es el de pretender, infun
dadamente, que se comunique a los trabajadores la opi
nión contraria del empleador.

Para llegar a esta conclusión no es necesario. pues,
descender al plano de la legalidad ordinaria. para dilu
cidar si las normas en las que se basa el empleador
para sancionar -el arto 64 del Estatuto de los Traba
jadores y el 71 del convenio colectivo aplicable-- al reco
nocer ((competencias)) de información a los Delegados
de personal y a los Comités de empresa, consagra un
derecho de éstos y de los trabajadores por ellos repre
sentados, o, por el contrario. lo que en la dicción literal
de estos preceptos es una (competencia), puede trans
mutarse en una obligación o deber del representante
frente al empleador, como éste sostiene y ratifica la Sen
tencia recurrida.

En suma, pues. si. el empleador consideraba que el
paro en cuestión era iUcito podía hacer llegar esta opinión
a los trabajadores por los más diversos medios a su
alcance. pero es claro que no podra obligar a un tra
bajador o a un representante electivo de los mismos
a transmitir su opinión contraria a la legalidad del paro.
La orden en sf supone una intromisión ilegftima en la
actividad sindical. A partir de ahf, no se puede reprobar
la postura del trabajador que se negó a cumplir esa orden
lesiva a su derecho fundamental. Por ello mismo, la san
ción por su incumplimiento no puede ser considerada
sino como una represalia ilegftima frente al trabajador
que se resistió a tal intromisión, por lo que tal sanción
no puede considerarse sino afectada de nulidad radical,
lo cual ha de llevarnos ahora a declarar la misma y,
en consecuencia, a contradecir el pronunciamiento de
la Sentencia ahora recurrida.

6. Lo anteriormente razonado nos lleva a concluir
que en el caso presente se ha producido vulneración
del derecho de actividad sindical reconocido en el art.
28.1 e.E., y por lo tanto a conceder el amparo solicitada.
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FALlO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons
titucional. POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CoNSTITUCIÓN
DE LA NACIÓN EsPAf<IOLA.

Ha decidido

Estimar el presente recurso de amparo. y. en con
secuencia:

1.° Declarar que la sanción que se le impuso al
demandante eS nula con nulidad radical y, en.conse
cuencia, anular la Sentencia del Juzgado de lo Social
núm. 4 de Granada de 22 de julio de 1991:

, 2.° Reconocer al demandante su derecho a la liber
tad sindical.

Publfquese esta Sentencia en el .Boletin Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a nueve de mayo de mil novecientos
noventa y cuatro.-luis lópez Guerra.-Eugenio Draz
Eimil.-Alvaro Rodrfguez Bereijo.-José Gabaldón
L6pez.-Julio Diego González Campos.-earles Viver
Pi-Sunyer.-Firmado y rubricado.

13370 Sala Primera. Sentencia 135/1994. de 9
de ma~ de 1994. Recurso de amparo
2.280/1991. ContrlJ Sentencia del T.S.J. de
AndBlucla, con sede en Granada, dictsda en
~i6n. contrlJ la del Juzgado de lo Social
numo 3 de Jaén. sobre reclamación de can
tidad de subsidio de Incapacidad Laboral Tran
sitoria. Supuesta vulneración .del derecho a
la tuteIB judicial efectiva: desestimación moti
vada de /sa/egBds excepci6n de cosa juzgada.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compues
ta por don Miguel Rodriguez-Piñero y BravcH=errer. Pre
sidente; don Fernando GarcfaMon y González-Reguerat
don Carlos de la Vega Senayas, don Vicente Gimeno
Sendra y. don Pedro Cruz Villalón, Magistrados, ha
pronunciado

EN NOMBRE DEL REY'

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 2.260/91. interpuesto
por don Metras Muftoz ·Garcfa. representado por el Pro
curador don Francisco Garáa Crespo y asistido del Letra
do don Luis E. Palacios Muftoz. contra la Sentencia de
18 de septiembre de 1991, dietada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Andalucra~Han comparecido el Minis
terio~ Mutua General de Accidentes de Trabajo
y Em es Profesionales .. la Seguridad ~ial
na)m. 10 representada por el Procurador don Carlos Jimé
nez Padrón. y asistida del Letrado don Alfonso Goncer
Coca. Ha sido POnente el Magistrado don Carlos de la
Vega Benayas. quien expresa el parecer de la Sala.

1. Antecedentes

1. 'or escrito registrado en este Tribunal el 11 de
noviembre de 1991. don Francisco Garcfa Crespo. Pro
.eutador de los Tribunales. en nombre y representación

de don Matfas Muftoz Garcfa. interpone recurso de ampa
ro contra la Sentencia de la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucra con sede en Granada.

.en recurso de suplicación contra la djetada por el Juz
gado de lo Social núm. 3 de Jaén. sobre reclamación
de cantidad de subsidio de Incapacidad Laboral Tran
sitoria (I.LT.).

2. Los hechos que dan lugar a lapresente demanda
de amparo son.. en sfntesis. los siguientes: .

a) El recurrente en amparo. después de permanecer
un tiempo de baja por tLT.• como consecuencia de una
enfermedad profesional, fue dado de alta porlos servicios
médicos. incorporándose inmediatamente del alta a su
puesto de trabajo.

Por entender que la enfermedad persistra. formuló
demanda. dando origen a Sentencia del Juzgado de lo
Social núm. 3 de Jaén. de 23 de marzo de 1987 que
estimó la pretensión de la actora y condenó a la Mutua
Patronal a mantenerle en situación de I.LT. y al abono
de las correspondientes prestaciones hasta su curación
o pase a otra situación.

b) La Mutua Patronal consignó la cantidad de
346.872 pesetas que correspondfa a lo reclamado e
interpuso recurso de suplicación ante el Tribunal Central
de Trabajo. que fue .desestimado por Sentencia de 7
de febrero de 1989. Tras ello. se hizo entrega al tra-·
bajador de la cantidad objeto de la condena.

c) Posteriormente, y en vista de que el trabajador
habra percibido sus correspondientes salarios de la
empresa durante el periodo de tiempo adicional de baja
reconocido por los órganos judiciales, la Mutua Patronal
instó demanda contra el solicitante de amparo y la
empre$8, a fin de que se le reintegrara tacantidad abo-
nada por I.LT. en el periodo referido.· .

d) . El Juzgado de lo Social núm. 3 de Jaén estima
la depnanda en su Sentencia de 12 de febrero de 1990
y condenó al hoy recurrente en amparo al pago' de la
cantidad reclamada, absolviendo a la otra codemandan
da de la acción que contra la misma se ejercitaba. La
Sentencia razona que st el trabajador reelizaba sus tareas
normales y percibra el salario que le correspondfa, si
bien tenfa derecho a las prestaciones sanitarias nece
sarias para su curación. carecfa de legitimación para per
cibir el subsidio económico, ya que ello supondrra un
verdadero enriquecimiento inJUsto. Por otro lado, a la
excepción de cosa ,'uzgada alegada por el trabajador.
agrega que entre e caso resuelto por la Sentencia y
el presente no existe la identidad que determina el
arto 1.252 C.C. .

e) Interpuesto por el actor recurso de suplicación.
el mismo fue desestimado por Sentencia de la Sala de
lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucfa
de 18 de septiembre de 1991.

3. .En su ctemanda. el recurrente estima que se ha
transgredido el derecho a la tutela judicial efectiva (art.
24.1 C.E.), y en concreto, invocando...una Sentencia del
Tribunal Constitucional (STC 32/1982), el derecho a que
el fallo se cumpla. Además. la demanda entiende que
las resoluciones judiciales vulneran el criterio doctrinal
y jurisprudencial establecido por el Tribunal Central de
Trabajo y Tribunal Supremo. respectivamente. acerca de
la cosa juzgada. atentando contra la seguridad jurrdica
que como valor superior garantiza la Constitución en
el arto 9.3.

4. Por providencia de 16 de diciembre' de 1991.
la Sacción acordó tener por personado al Procurador
señor Garcra Crespo. en nombre del demandante de


